
  PELIGRO DE DESPRENDIMIENTOS EN LA SOLANA DEL FREGENAL 
 

 Varios vecinos de la Solana 
del Fregenal, zona limítrofe de 
Valsequillo con Telde por el 
Barranco de los Cernícalos, se han 
dirigido a Asamblea Valsequillera 
preocupados por el peligro 
existente debido al posible 
desprendimiento de un riso que se 
encuentra sobre sus viviendas. En 
varios momentos han requerido la 
intervención del grupo de gobierno 
local pero este no ha atendido las 
demandas. Los vecinos pedían, 
simplemente, que enviaran a 
técnicos especializados en este tipo 
de problemas para que evaluaran la 
gravedad de la situación y si fuera 
necesario adoptaran medidas 
urgentes para evitar daños 
irreversibles en caso que las 
piedras del risco cayeran sobre sus 
casas. 
 La situación denunciada es 
que varias zonas de risco de la 
Solana del Fregenal se encuentran rajadas y con grandes piedras sueltas. Durante estos 
últimos años han ido desprendiéndose pequeñas rocas que han bajado por la ladera sin 
causar graves daños, pero que han ido debilitando la consistencia del risco localizándose 
cada vez grietas de mayor tamaño. Los vecinos temen por sus vidas, máxime teniendo el 
precedente de lo ocurrido hace pocos años en la zona cercana de El Risco, de donde 
varios valsequilleros tuvieron que ser desalojados de forma definitiva y perdiendo sus 
viviendas por la falta de apoyo e implicación del gobierno municipal. 
 Instan a los gobernantes para que evalúen y elaboren un proyecto que conlleve la 
fijación del risco utilizando los medios necesarios con el fin de evitar males mayores, 
tales como puedan ser la muerte de vecinos o la destrucción de sus viviendas. 
 Asamblea Valsequillera se personó en el lugar  recabando constancia gráfica del 
problema  y constatada la preocupante situación  se ha dirigido al grupo de gobierno 
local  por medio de un escrito con registro de entrada en el ayuntamiento nº 4161 y 
fecha 3 de octubre de 2006,     a través del cual efectuábamos las siguientes solicitudes: 
 -La personación de técnicos del ayuntamiento   en el lugar para que vean 
insitu la peligrosidad de los riscos mencionados. 
 La elaboración de un informe geotécnico que determine la peligrosidad de 
dichos riscos. 
 La evaluación de las posibles consecuencias que pudiera tener un posible 
desprendimiento del risco para las viviendas y residentes del lugar. 
 La elaboración de un proyecto técnico para determinar las posibles 
soluciones al problema. 
 Se destine la partida presupuestaria necesaria para atender y solucionar 
esta situación de emergencia con la mayor rapidez posible. 



 Se nos tenga al corriente de todos los pasos que se den para solucionar el 
problema y se nos remitan todos los informes que se elaboren. 
 Lógicamente, algunas de estas actuaciones suponen que el ayuntamiento se 
ponga en contacto con el Cabildo para entre las dos instituciones afrontar el tema, pero 

Asava entiende que bajo ningún 
concepto deben hacer dejación 
de sus obligaciones y una vez 
conocedores del problema 
poner manos a la obra. 
Cualquier otro proceder podría 
tildarse de negligencia porque 
estamos hablando de supuestos 
riesgos para las vidas de las 
personas que residen en la 
Solana del Fregenal y que viven 
el día a día     con temor por lo 
que puede pasar. Esperamos 
que cuanto antes se tomen 
medidas por el bien de todos. 
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